
¡Se a«3msáene susevieioncs es» 
esta Capital en Ba Basaprenía 
ele §eE*assa, calle  ele la Con- 
eepcsem na. *£, y  esa la  de O&Eaz, 
calle «le ¡§. ¿miBtíann na. 3 ? á  © 
rea les a l m es.

El ÍSoleün Oficial, sale los 
Elíases, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones qase no 
vengan francas no se admi
tirán en esta reducción.

C-3BIEF.li: DE LA PROTOCIA DE ALBACETE
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y ¡a proporción que pueden t en e r  sus uti lidades so
bre el capital  de cada  una ,  hace  posible que  se r e ú 
nan en un  solo gremio pa ra  calegorizarse después,  y 
d is t ribui rse el total im per t e  de las cuotas  de tarifa,  tales 
como las de a lmacenis tas  y  comerciantes  de la p r im era  
clase, las de m erc ad er es  q u e  comprende la s egunda ,  y 
muchas  o t ras de la misma  y de los dos tarifas re s ta nte s .

Por  tanto ,  y bajo el concepto de q u e  esta r eun ión  
ó a m a l g a m a  de indust rias  no pueden t en e r  lugar sino 
á vo luntad  de  los contr ibuyentes ,  cu id a rán  los A d m i 
ni s t radores  y  Alcaldes de invi tarles  á  este fin, expl i
cándoles la facilidad con que podrán formarse  las cla
sificaciones, porque mientras  m ay o r  sea el n ú m e r o  de 
in teresados ,  habrá  mas  de q u e  poderse  valer pa ra  las 
pr im eras  categorías que  han  de sufri r el a u m e n t o  de  c u o 
ta,. y para  las úl t imas  en q u e  se beneficie á los de m e 
nor escala.

E n  estos casos se formará  el cargo por las A d 
minist raciones  y los Alcaldes con Separación de i n d u s 
trias ó gremios ,  au n q u e  r eas um iend o después  el total  
im por t e  q u e  los indust riales  reunidos  han de paga r ,  y 
d e  cuya  distribución se encargarán los clasificadores de 
Sos gremios  respectivos.

A r t .  1 i  Los  Gobernadore s  de provincia y los A d m i 
nis tradores de Contr ibuciones d i rec tas po n d rán  el m a 
yor  cuidado en q u e  se observen  las disposiciones de 
3a ley en la audiencia y  resolución de las q u e j a s  de 
agravio  de los con t r i buyen te s ,  y consiguiente a p r o b a 
ción de las matr ículas  de  los gremios ó colegios, se
ñalando los plazos den tro  de los cuales h ay a n  de t en er  
efecto, sin ext ra l imi tarse  de  los q u e  cor responden pa ra  
cada  u n a  de las operaciones q u e  deb en  realizarse;  por 
q u e  es un hecho cierto q u e  el may or  obstáculo que  
ofrece el cobro de la contribución del subsidio t iene 
su  origen en h ab e r  admit ido y oído e x t e m p o r án ea 
m en te  las quejas  de los interesados . En esta inleligen-^ 
era,se les encarga  también  que  hagan e n t en d e r  á  los 
cont r ibuyente s  q u e  el q u e  den t ro  del plazo, de recla
mación no usa del derecho q u e  se le concede# a b a n 
dona su defensa y  t iene q u e  sufrir después  las m e 
didas coact ivas q u e  están acordadas  contra los q u e  se 
n iegan  ó dilatan el pago.  , . ' _

A r t .  1 2 .  E n  las clasificaciones y cuotizacion de los 
co n t r i buye n te s  de las clases no  agremiadas  se o b s e r v a r á  
con toda exact i tud  cuan to  acerca de  ellas y consiguiente 
formación de matr ículas  de las mismas clases se dispo
ne en los art ículos desde el 3 á  al 3 7 ,  am bos  inclusive, 
de  la ley. S i  los Adm in i s t r ad o re s  y los Alcaldes c r e 
yesen útil h a c e r  extens iva á alguna de estas clases la
tacultad de subdividirse en ca tegorías  para el pago de  
la contr ibución,  lo propondrán al Gobernador ,  por qui  

consul tará á la Adminis t rac ión centra l  pa ra  la reso-
or,  por quien

i n  . .   ...o., ovjon central  para ia reso-

Z l j  1 7  ' 86 anuncia  al final: del

v a W e s  d f  L  rC° " ' 0L d®ben ol)tenerse au m en tos  en los 
m u e v e n \ a  rect\n U • uci j n si los Adminis t radores  pro-^ 
q u e  cada una censo de las poblaciones para
ge previene  á los r m ^ a en escala q u e  cor responda,

glo ó ella le c o r r e s p o n d í  68 Prot," a “s  1 ue  oon “
y
re

ar-

A r l .  1 4 .  L a  frecuencia con que se hacen t ra spa 
sos y ventas  de establecimientos eri que  se ejerce co
mercio  ó industria -exige que- los Administ radores y 
Alcaldes publ iquen anuncios,  haciendo entender á les 
interesados  q u e  será responsable al pago de la contri
bución vencida el que  aparezca dueño de aquellos al 
t i em po  de la exacción de la cuota  im p u e s t a .

A r t .  1 5 .  Ordeñándose  en el articulo 1 2  de la ley 
q u e  los mercaderes ,  t ragiñeros y t ratantes que recor
ren  férias vendiendo en ambulancia sin domicilo fijo 
satisfagan la contribución en plazos de seis meses, cui
dar án  los ci tados funcionarios que  el . pago sea por se
mest res  ant icipados,  á menos que los interesados, al 
obtener;  el certificado de inscripción, designen una per
sona abonada q u e  se obligue á responder de la c u o 
ta  á su vencimiento .

A r t .  1 6 .  Con arreglo al articulo 1 3  de la ley no 
debe exigerse contr ibución por el t r imestre dentro del 
cual se de  principio al ejercicio c!e una industria;  mas 
esta disposición1 no es-aplicable á las t iendas y demas 
establecimientos  existentes ,  y que  se traspasan ó ven
den con los efectos que  cont ienen,  sin dejar de fu iw 
clonar en ellos au n q u e  hubiesen variado de dueño, ni 
tampoco á las indust r ias  á que  se impone cuota fija por 
t i empo de te rm inado .

A r t .  1 7 T '  Corresponden á los Gobernadores de pro
vincia,  á propuesta  de las Administraciones  la decla
ración de  partidas, fallidas,por insolvencia justificada de 
los contr ibuyentes .  Los expedientes  en que  recaiga aque
lla resolución se reunirán y coordinarán en dichas ofi
cinas por orden de fechas, tanto para justificar las al
teraciones  q u e  mot iven en el libro de cargo ó cuenta 
q u e  lleven á los gremios,, cuanto para los de mas efec
tos que  deban producir al formar las cúenlas de R e n -

/ i i-  .i . .'.i ;¡ ..  r
tas publicas,  .u : .

A r t .  1 8 .  ; Los  Adminis tradores  dispondrán las visi
tas de inspección,  q u e  sean .necesarias en las poblaciones 
en q u e  conocidamente haya mayor  indusl . ia y comercio 
para  I.. presencia « m O »  . d e  . "Spedores,  el 
e r á m e n  de  losleslobleoimienlos y las conferencias que 
t engan  con . los Alcaldes .y  Ayuntamientos  produzcan
losfTesul tados ;qiue sonuoonsiguientes al descubrimientos 
de dos e t rores yr ocultaciones que  se hayan cometido

en: Jas  matriculas ,  v _ . .
A r t  1 9 .  H arán  dos Gobernadores .y Administra

dores las adver tencias  conducentes á  los Alcaldes para 
q ue  observen l»s instrucciones y órdenes  con estríela

cualquier  falta ó amaño .en perjuicio de la Hacienda 
ó de los contr ibuyente s .  .

A r t  2 0 .  E n  la matricula general que  para cada 
pueblo  ha de formarse á consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo 1 6  de la ley, y que debe estar concluida 
antes  del 1 5  de Enero ,  se comprend erán ind iv idual 
mente ,  tanto  los contr ibuyentes  mscr ip tosen losregialros 
de las clases agremiadas  de  que  se habla; en los artículos 
1 8  1 9  V 2 0  como todos los de las demas clases no
agr'erñiadel y ¿ j e t o s  6 la ^ontribucion,  conforme =1 
r é d e l o  que se acom paña señalado con el numero

Con la matrícula general de cada pueblo que  no 
sea capital de provincia ni cabeza de partido,  y que
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por lo tanto debe ser formada por el Alcalde, se remi 
tirá copia de la misma matrícula original certificada.por 
el Secretario de Ayuntamiento ,  y también las clasifi
caciones ó repartimientos originales hechos por los pé- 
r i lo& - de eátfá^grorrr io'á i  l í  i A ' í w í b i .

A r t .  2 1 .  Las matriculas generales de todos , los 
pueblos de la provincia se han de reunir en la A d m i
nistración de Contribuciones de la .misma. Le consir- 
guienle á ella deben remitirlas, con los documentos pre
venidos en el articulo anterior,  todos los Alcaldes de los 
pueblos, sin mas diferencia, en las provincias donde
haya partidos administrativos, q u e - la- de verificar este 
remisión los Alcaldes por conduelo de los Adminislrado-
r@fd®ídos síism&B. , a d d n 0 8 n a  2

La matricula general de l  pueblo, cabeza de partido 
que habrá formado su,,Administrador también la era- 
biará al *  la provmcia acompañado de iguales docu- 
mentos, antes ó al mismo tiempo que lo venhque de 
las de los demás pueblos del propio partido, en las
cuales debe previamente estampar su examen y cen
sura .  lenimon elsjíl 1.! ,oim . ■ . y v P

A rt .  2 2 .  La Administración de Gontríbucionres de  
cada provincia, á medida que vaya recibiendo tas m a -  
trículas generales de los pueblos,, hará un detenido e x a -  
meri de sellas;, y. si .no las ,enconlrasen a r r eg l a s e s  pro
cederá desde luego á rectificarlas, valiéndose de los me
dios que considere, mas  propios para enmendar  ó  b a -  
cer Hoéfoe enmienden los defectos que contengan, y cui
dando 3e no proponer al Gobernador la aprobación de 
matricula'  alguna que carezca de los requisitos preve
nidos, y de la indispensable circunstancia de constar 
en ella que fueron' oídas y resuellas las reclamaciones 
de agravio que se hubieren presentado oportunamente.

La censura y dictamen de las Administraciones se 
extenderán á continuación de las matriculas originales, 
aun::eñ el caso de devolverlas para su rectificación.

Art" 2 3  Los Gobernadores, á medida también que 
la Adm inistración les pase las matriculas de los pueblos 
extenderán en ellas su aprobación ó la resolución que 
est iáyenScordar en vista de la propuesta o informe del 
Administ rador ,  al cual serán devueltas.

A fi. 2 4 .  Se  conservarán en la A d m i n i s t r a c i ó n  de 
C o n t r i b u c i o n e s  de la provincia las matriculas originales 

aprobadas por el Gobernador,  y las clasificaciones 
y 3 -ujgles á que se refieran; debiendo el A d m im s t r a -  
í |Cr\ u t o r i z a r  con su  firma á continuación de la copia 

«tifi ada de cada matricula general la censura que  
CG u n o a  v el decreto de aprobación del Gobernador,  
p á n i c o  documento se rá  el que se dirija á l o s  A l -  
calles: de los pueblos pa ra  q u e  dispongan la cobranza. 
La devolución de d ic h a s  copias á los Alca ldes de ¡os 
pueblos d e - p a r t i d o s  a d m in i s t r a t i v o s ,  donde los h a y a ,  se 
verificará por conducto dé los Administradores de los 
rnisflrrOS, quienes se quedarán antes con copia integra de 
|a certificación en que conste transcripta la matricula 
eeoer.al censurada v aprobada para poder contestar y 
satisfacer las d u d a s  que  o c u r ra n ,  y para los d e m á s  efec- 
, g Jel mejoi servicio.
¡ A r t .  2 5  La matricula genera] respectiva- á fa c a - ’ 
tAzál’ de lá provincia, .cuya formación corresponde ex
clusivamente á la Administración de Contribuciones da

Art .  2 6 .  Gon presenciado las matriculas origina
leŝ  abrirán las Administraciones do provincia un libro 
on que formen cargo de su total impor te á cada pue
blo, expresando con toda claridad y distinción lo qu e  
p e r t e n e c e á c u o t a s d e  la contribución, c o m o á  cada uno 
de los recargos y destino para que  sean impuestos.  E n  
dicbo libro estarán comprendidos los pueblosde los p a r 
tidos administrativos; con obligación los Adminis trado
res de estos de llevar también igualcuenta  p o r s u  par te .

Art .  2 7 .  Los Administradores formarán y envia
rán, con el E B  RB de los Gobernadores,  á l a L i r e c -  
eion generalxle Gontribuciones directas en el mes de 
Enero de cada año un estado arreglado al modelo n ú 
mero u n i d o á  es tains t ruccion,  e n e l q u e  apare
cerán todos los pueblos d e l a p r o v i n c i a  nominalmen
te, corr el r e s ú m e n q u e  en él se detalla^ cu id a n d o d e  
que se anote en l a c a s i l l a d e o b s e r v a c i o n e l m o t i v o p o r  
que deje de contribuir cualquiera pueblo.

Art .  2 8 .  ^ i g i l a r á n l o s  Administradores el servi
cio que  bagan los investigadores, ya para q u e n o  sea 
inútil  su  principal ocupación de averiguar las personas 
que  no se hallan inscriptas en los regis t rosy  matricu
las, ó q u a  han ocultado sus verdaderas industrias,  ya  
para que no abusen de su cometido.  Los Adminis tra
dores deben ^ ñ a l a r á c a d a  investigador el pueblo,  b a r 
rio ó distrito en que ha de desempeñar sus funcio
nes, y o b l i g a r l e r á q u e  forme un padrón nominal de 
los individuos, con designación de la calle y  e n s a q u e  
habita c a d a U n o , y  la clase de comercio i n d u s t r i a ú o f i -  
cio que ejerza, todo con objeto de que se compruebe 
cen ias matriculas ^  depuren las f a l t a s q u e c o n t e n -  
gan para enmendar las .  Es to s i n p e r p ú c i o  de  que  a n 
tes de l . ^ d e  nov iem bre  de cada año giren los ins
pectores una visita ó los establecimientos mdu s t r ia le sv  
comerciales para re c t i f icarpor  si cualquiera er ror  que 
conténganlos datos presentados por losinvestigadores.

A r t .  2 9 .  Lendrán las Administraciones un regis
tros en tjue anoten las d e c l a r a c i o n e s q u e r e c i b a n y q u e
deban producir a l t a s e  b a j a s e n  los r epa r t im ie n to s  d u 
rante el año,cuidando de que los investigadores obser
ven, c u a n d o m e n o s u n a v e x  al mes, si los estableci
mientos cuyos dueños dan u v i s o d e b a b e r l o s ^ c e r r a d e
b a n v u e l t o á a b r i r s e ,  o p u e s t o  otros d ^ í n u e v o s i n  ob
tener previamente el certificado de  inscripción que les  
habili te para ejercer su industria.

A r t  ^ e  encarga  por ú l t i m o á  los Adminis
tradores la neces idadde q u e d e n  e j e m p l o á s u s  su b o r 

dinados, desp legand oceloy con stanc ia  en el desempeño
d e s u s f u n c i o n e s ; e n  concepto de que debiendo estar

formadas las matriculas e n p la z o s  f i josé invar iab le s ,  es 
p r e c i s o q u e a d e m á s  d é l a s  horas ordinarias de o f i c i na  
adopten otras ex t ra o rd ina r i a spa ra  evitar q u e  suLrá e n 
torpecimiento ó dilación este servicio.

Le Real orden lo comunico ^  ^

L u q u e h e d i s p u e s t o ^ m ^ t e ^ n  ^  ,

oficial para que los Alcaldes y A v u m . ,   ̂ p^rmdico
provincia áe arreglen es t r ic tamente  á esta

v i e n e , t a n t o e n e l  Real decreto f e c l ^ ^ ^ A ^ r ^

la Lisma, será  lamben aprobada por el Gobernador. #  de Agosto de 1 8 5 0 . —
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MODELO NUMERO 5.° 6
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(Garifa núnt. ].« 6 a s e  be población (ó la que sea  ) € l a s e  i . a (ib.)
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V
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A í l a s i f i c a c i o n  y  repartim iento que hacen los peritos que suscriben, de la canti
dad q u e  corresponde satisfacer á dicho Gremio á que pertenecen, por la cuota de 
la expresada contribución en el año de el cual presentamos ( álfy
Administración ó A lcalde)  para ser comprendidos en la matrícula de esta población.

8<> •' •» h: -  .< = •- ac iv. t o; ; ' \ - n  .
■ Mió 013 -li'JS v  QQWtbzá ue •MJíjtnsiat» ¡ ‘ í ie a le s  vn.

Im p o rtan  las cuotas de los veinte individuos de que consta el G rem io, según la lista nominal
que nos ha facilitado f ia  Administración ó el A lcalde), á razón de 1020 rs. cada cuota. 20400

Idem  p o r Ja diferencia del cargo del año an te rio r p o r efecto de la liquidación de cuotas fa- 
Jlidas, según el caso previsto  en el artícu lo  24  de la ley.  ^00

T ota l repartib le  p o r  los peritos clasificadores. 20800
Id em  p o r lo que ha correspondido  al grem io p o r recargo  de cantidades adicionales para gas

tos aprobados legalm ente. i o l í  i  l-9b 95ol noilev ,86 y 2600
seis p o r c ien to  de p rem io  de re p a rto  y cobranza sobre las dos partidas ^ * 1 : ’ 

. /  1380 .
Total cargo del Gremio p o r  cuotas y recargos. e a 24780

/«.-j.j eoiieiorsoi oh o ?  no-i oup oiwSf

Id em  p or  recargo de 
anter iores .

!U f.iti 
6 S 1 9 Í 9  > Ü D  « f o

R E P A R T IM IE N T O S  p o r  C A T E G O R IA S D E  L O S  2 0800  R S . D E CUOTAS Y D E FIC IT  DEL AÑO ANTERIOR 
• NÚMERO ' §  •-------l-&¿1 sititov*» V anhm nô ul aup dlfo 09
d e  individuos. ■•••• in a m id u f )  t* eup.  os /mi;o ob

B.  A n to n io  González,
D, Francisco Sanz.
B.  Pedro  Carballo.
D. Sebastian Micó.
B.  Ignacio Rondon.
B.  Juan Rodríguez.

T ° m á 8 de Llanderal .
!:• San Juan .
D . Pablo P u estes .
D. Cristóbal G im énez.
O. Candido Moraleja»
B.  Juan M e n a .
B.  Tiburcio Labora.
B.  Romual  Fle ix.
B.  Pancracio Rebolledo.
P* gimoteo  de los Cerros.
¿V e r t °  Anteparaluceta.  
B* Diego Gómez.
B .  Antonio Rios.
D. Manuel  Moragrega.

03 v)nnvií;il-: -i*-'

311 p  ¡>U -O'iJ 
>¡ ■ i tiodoll 
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C : ' C  3  6 i

.(A

, fil :i I
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20
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' ‘
TotaZ tZc individuos y cuotas

i

520
520
260

1  
260  
260  '' 
260 
208 
208 
208  
208 
208

ir." -I

20800

(Fecha y firma de los péritos.)

ó  el A1c £ E^ ^ S . - - 1  .a Sobre la cuota señalada p o r los pérítos á cada contribuyente , aum entará la Administración 
com ún aprobado^ w » ;i a m atoíejila respectiva, el tan to  por ciento que corresponda por los recargos de gastos de ínteres 

2. Al fornlar |K>r el seis por ciento del reparto  y cobranza.
la d iferencia qoe resuUfx $n,s r̂aG,on el cargo de cada G rem io para su repartim ien to  pericial, aum entara ó bonificará en él 
el a rtícu lo  24 de la w , " P °r Cl año p reced en te  en favor ó en contra del Grem io por consecuencia del caso previsto en

j  fContinuarán lo$ modelos.)
r"I»enta de José y  R afael S ern a , calle de la Concepción núm , 2 .

í  r
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ü  .

Número de 
contr ibuyentes

Importe de las 
cuotas de indas 
trias agremia

das.

Idem de las no 
agremiadas. TOTAL.

Recargo de 
cantidades para 
gastos de inte

rés común.

Idem para gas
tos de Tribuna
les y Juntas de 

Comercio.

Seis por  ciento 
por premio de 

cobranza.

Total general.  

Reales vellón.

W  la tarifa número 1 .  °  . . . . 
}or la del número 2 .  °  . . . .  
for la del número 3.  °  . . . .

8 0
3 2
1 5

1 3 5 0 0
3 7 5 0

7 0 0

»
7 0 9 6
3 3 0 0

1 3 5 6 0
1 0 8 4 6

4 0 0 0

4 0 4 8  2 6  
8 6 7  2 3  
3 2 0

4 3 5  4 9  
1 0 8  1 5  

40

8 8 6  2 6  
7 0 9  8  
2 6 4  1 9

4 5 6 6 7  3 
4 2 5 3 4  4 2  

4 6 2 1  4 9

Fotal. . . . 1 2 7 1 8 0 1 0 4 0 3 9 6 2 8 4 0 6 2 2 7 2  4 5 2 8 4 1 8 5 7  1 9 3 2 8 2 0

Debe satisfacer este pueblo los treinta y dos mil ochocientos veinte reales vellón, importe total de esta matrícula.

Fecha y firma del Administrador ó del Alcalde.

O B S E R V A C I O N E S  I a La  matrícula de la capi tal  la firmará también el Inspector  primero.

Im prenta de José y  Rafael Serna, calle de la Concepción m ím . á . (Continuarán los modelos.)

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


